
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, marzo 23 de 2022 
A despacho de la señora Juez el presente proceso con solicitud de 
suspensión de proceso e informe de inicio de trámite de negociación de 
acuerdo de reorganización. Sírvase Proveer.  
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 812 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 
RAD: 763644089003-2021-00288-00 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. en contra de CABLES Y ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA 
ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. Y LUIS FERNANDO 
LIAN ARANA, el apoderado de la parte actora informa sobre inicio de 
apertura del trámite de NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - INTENDENCIA REGIONAL CALI del deudor CABLES Y 
ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES S.A.S., regulado por la Ley 1116 de 2006, Decreto 
560 de 2020 y las normas que la complementan o adicionan, por medio del 
auto proferido el pasado 04 de marzo de 2022, el cual se adjunta con este 
escrito. 
 
Por lo que solicita continuar el trámite del proceso ejecutivo contra el 
codeudor LUIS FERNANDO LIAN ARANA, de conformidad con lo reglado en 
el artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 
 
En memorial aparte, el señor LUIS FERNANDO LIAN ARANA, actuando en 
calidad de Representante Legal CABLES Y ALAMBRES DE ALTA 
RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S, siglas 
CABLEARTE S.A.S., informa y ratifica que por radicación No. 2022-03-
002571 de fecha 04/03/2022, la Superintendencia de Sociedades Regional 
Cali, decretó la admisión a un TRAMITE DE NEGOCIACION DE 
EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACION a la sociedad 
CABLES Y ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES S.A.S, siglas CABLEARTE S.A.S. 
 
Ahora bien, la Ley 1116 de 2006, en su artículo 20, reza: 

 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha 

de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 

del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 

crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 

efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según 

sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del 

proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad 

operacional, debidamente motivada. (…)”. Subrayado fuera de texto. 

 
Así las cosas, dando aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, se 
dispondrá abstenerse de continuar con el trámite procesal contra CABLES 
Y ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES S.A.S, siglas CABLEARTE S.A.S., a partir de la 
fecha de la admisión del TRAMITE DE NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE 
UN ACUERDO DE REORGANIZACION. 
 

Consecuentemente, se ordenará la remisión de presente proceso para que 
sea incorporado al trámite que cursa ante la Superintendencia de 
Sociedades Regional Cali . 



 
Así las cosas, y teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora, 
este despacho judicial, accederá a continuar únicamente el trámite del 
proceso ejecutivo contra el codeudor LUIS FERNANDO LIAN ARANA. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

   
PRIMERO: AGREGAR a autos los escritos arrimados, para que obren y 
consten. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de continuar con el trámite procesal contra 
CABLES Y ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE 

TELECOMUNICACIONES S.A.S, siglas CABLEARTE S.A.S., a partir de la 
fecha de la admisión del TRAMITE DE NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE 
UN ACUERDO DE REORGANIZACION. 
 
TERCERO: REMITASE el presente proceso para que sea incorporado al 
trámite que cursa ante la Superintendencia de Sociedades Regional Cali. 
 

CUARTO: CONTINUESE únicamente el trámite del proceso ejecutivo contra 
el codeudor LUIS FERNANDO LIAN ARANA. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
La Juez, 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2021-00288-00 
TRS 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 058 de hoy notifique el 
auto anterior. 
 
Jamundí, ABRIL 08 DE 2022. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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